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(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)

PrEsiíECCü fiel Conseio de üiDislrcs,
[Gaceta del 16)

SS. MAL el Rey, la Reina Re- ' 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte 
ain novedad en su importante sa- *
lud. í

Delegación tie Bacienia i
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA *

Circular num. Í290 )
Kn la Gaceta de Madrid corre spoil- ’ 

diente al dia de ay«r, se halla inserta ’ 
la Real orden sigaiente; ■

MINISTERIO DE HACIENDA i

REAL ORDEN '
limo. Sr.: He dado cuenta ai Rey 

(9- D. g.) y en su nombre á la Reina 
Regente del Reino, del expediente ins- 
trnido en este Ministerio con motivo j 
de las repetidas manifestaciones que 
Os Delegados de Hacienda dirigen el 
participar los inoonvenieutea con que 
tropiezan para realizar los débitos de 
los Municipios A favor del Tesoro:

Resultando que el párrafo tercero y 
siguiente del art. 45 de la ley de H de i 
Julio de 1877 disponen que los Ayun- 
tumientos respondan de los impuestos ¡ 
que recaudan por encabezamientos con ! 
las rentas y bienes propios del Muni- 
®'pio, y no oon los bienes particulares 
da los Concejales, respondiendo éstos 
tan solo tn solidum de las cantidades 
efectivamente recaudadas y no entre
gadas en Tesorería, à no ser que fal
ten á las leyes y reglamentos ó sean 
culpables de morosidad ó negligencia.*

Resultando que para fijaría verda- 
cra inteligenoia de aquellos preceptos 

86 dictaron por este Ministerio dos 
cales órdenes, una de acuerdo oon el 

Consejo de Ministros, de 2 de Mayo de

1881, y otra de conformidad con la 
Secoión de Hacienda del Consejo de 
Estado, de 24 de Febrero de 1883, re
solviéndose, con carácter general, que 
para la Hacienda no existe otro res
ponsable que el Municipio, cuya enti
dad moral no perece y á ella única
mente puede dirigirse la Administra
ción por la vla de spremio, y que la de
claración de resgionsabilídad perNonal 
que envuelve -1 procedimiento contra 
los Concejales no puede ni deba hacer- 
la el Ministerio de Hacienda, por care
cer de competencia para ello:

Resultando que la doctrina que 
acepta la Última de las dos Reales dis
posiciones citadas, y desarrolla la pri
mera, fué motivada por un débito por 
consumos y á virtud de Real orden de 
23 de Abril de 1877. dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación de acuerdo 
con la Secoión correspondiente del 
Consejo de Estado, por la que se de
claró incompetente para entender en 
unas reclamaciones, por estimar que 
las cuestiones de consumos y sus inci
dencias son privativas del Ministerio 
de Hacienda.*

Resultando que al resolver, como 
antes se ha dicho, se tuvo en cuenta, 
entre otros fundamentos, que una vez 
hecha la declaración del débito y recla
mado ésta del Ayuntamiento queda 
concluida la cuestión de consumos, y 
la reclamación contra los Concejales ea 
cuestión de orden distinto por cuanto 
se relaciona oon el cumplimiento ó in
cumplimiento de la ley Municipal, y 
esto es de la exclusiva competencia del 
Ministerio de la Gobernación, y por 

' tanto, de sus representantes en las pro- 
' viñetas, pero nunca de las Autoridades 

económicas;
Considerando que se ha dado una 

interpretación demasiado lata al cita 
do art, 45 de la ley de Presupuestos, al 
estimar que la falta ó infracción de que 
allí se trata sea de la ley orgánica Mu- 
nicip-U, como se dice en el consideran
do tercero de la Real orden de 2 de 
Mayo de 1881, puesto que únicamente 
se refiere á infracciones por acción ú

oiones, rentas, impuestos y derechos 
del Tesoro, y autorizar los mandamien
tos de spremio; de todo lo cual se in
fiere que el pensamiento del legislador 
fué separar por completo la Admínis 
traoión económica de la Admicistra- 
ción civil, encargando privatívameute 
da la primera á las nuevas Autoridades 
oreadas y dejando á los Gobernadores 
la dirección de la segunda, y claro es 
que en cuanto pudiera existir contra
dicción, que no la hay, entre la ley 
Municipal y la de que se trata, ésta, 
por ser más reciente, debiera oonside- 
rarse derogatoria de la primera:

Considerando que así como por la le
gislación desamortizadora, no solo se 
reconoce facultad privativa en la Ad- 
miaistración para entender en las ven
tas de bienea del Estado, si que tam 
bien se hace extensiva à sus inciden
cias, no se explica que en el caso de 
que se trata se divida la continencia de 
la causa atribuyendo competencia para 
entender en la recaudación á unos fun
cionarios ó Autoridades y á otros en 
sus inoideneiaa, pues no otra cosa es lo 
que motivó las Reales órdenes en cues
tión:

Considerando, además, que según el 
art. 71 de la ley municipal, "losAyun- 
tamientos son Corporaciones económi
co admiuisiirativas.y sólo pueden ejer
cer aquellas funciones que por las le
yes les están cometidas., y como por 
lo que á la parte económica »• refiero, 
tratándose del Estado, son unas de
pendencies del mismo, i las que por las 
leyes de Hacienda se enoomieudan de
beres, dicho se está que en todo cnanto 
se relaciona oon las rentas públicas y 
oontribuciones generales, según el es
píritu de la ley de Contabilidad de 
1870 (artículo 25), los Ayuntamientos 
están subordinados directamente á las 
Autoridades ecunómicai, y éstas deben 
ser tas llamadas á apreciar si se han 
cnmplido ó infringido los preceptos 
emanados del Ministerio de Haciendo.*

Considerando que esta doctrina se 
halla corroborada por lo novisima ley 
del Timbre, al declarar de la privativo

omisión de las leyes ó reglamentos dic
tados por el Ministerio de Hacienda en 
virtud de las cuales se impongan de
beres à los Ayuntamientos relaciona
dos con la recaudación de los tributos; 
y si esto es asi. claramente se compren
de que no tienen aplicación alguna los 
artículos de la ley MunieipJ que se ci
tan, y que Ia Autoridad económica lla
mada á resolver en materias de Hacien
da es la única competente para decidir 
en este punto concreto acerca de la 
responsabilidad en que como personas 
directamente respon Bables hayan po
dido incurrir los Concejales cuando el 
Ayuntamiento carece de bienes para J 
solventar las deudas contraídas oon la ¡ 
Hacienda pública: J

Considerando que as además cues- - 
tión de competencia que no puede ni ] 
debe decidirse en loa términos que di- ! 
cha Real orden lo hace, y mucho me j 
nos después de la creación de los Dele ’ 
gados de Hacienda por la ley de 9 de ! 
Diciembre de 1881, cuyo art. l.° previ- j 
no que la Autoridad económica supo- 
rior en las provincias fuera ejercida por j 
affoníes directos del Ministerio de lía- 
denda, disponiendo además el regla
mento orgánico de la Administración 
económica provincial, dictado para la ’ 
ejecución de la anterior ley, que todos j 
los años,al publicara» la de Presupues
tos, se dirijan á los Ayuntamientos, ' 
Corporaciones y Sociedades ó funoio - 
caries del Estado, de las provincias, J 
de los pueblos, de los Bancos, etc., etc., 
advirtiéndoles los deberes que á cada 
uno impone dicha ley (art. 26), y tam
bién quo es facción de los Delegados 
cumplir y hacer que so cumplan por to
dos los empleados sujetos á su Autori
dad las leyes, reglamentos, instroooio 
nes y órdenes sobro Hacienda (art. 36, 
párrafo segundo), «sí corno el comuni
car á las Diputaciones provinciales, á 
los Ayuntamientos, Administradoios 
subalternos, etc., etc., las órdenes y 
disposioiones generales administrati
vas que deban cumplir, y también el 
proteger por cuantos medios estén á su 
alcance la recaudación de las oontribu-
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oompetenoia de las Autoridades eco 
nómicas el entender de las infraccío 
nosqne so adviertan, cuslquíera que 
sea el fuero ó jurisdicción de las perso
nas ó funcionarios que resulten respon
sables, evitando que los Tribunales de 
Justicia se inmisouen y apliquen una 
ley qne no es de su oompetencia, como 
antes acontecía, asi por la legislaoión 
de 1861 como por la de 1881.' i

Y considerando que para depurar la * 
responsabilidad de los Concejales no f 
hay que apreciar si éstos cumplen bien ! 
ó ma1 los deberes que la ley orgánica {
municipal les impone, lo cual compete j el Ingeniero y bajo el pliego de condi 
al .Gobernador, sino si cumplen ó no | cionee siguientes:
cumplen las leyes y disposiciones eco- ! Pliego de condiciones para el arrían
nómicas, y que á esto último se refiere 
el art. 45 de la ley de 11 da Julio de 
1877, siendo indiscutible que se halla 
dentro de la esfera de acción de los De
legados de Hacienda;

S, 31., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido derogar laa 
Reales Órdenes de 2 de Mayo de 1881 
y de 24 de Febrero de 1883, resolvien
do que es facultad exclusiva del Mints* 
terio de Hacienda y de sus Delegados 
entender en todo cuanto se refiera ála 
administración de las contribuciones, 
rentas, fincas, valores y derechos que 
pertenezcan al Estado, y cuyo conjan 
to constituyen la Hacienda pública, se
gún la ley de Contabilidad, asi como á 
la recaudación de sus rendimientos y 
todas sue incidencias hasta el completo 
ingreso de éstos en las arcas del Teso 
ro ó le deolaraoión de partidas fallidas 
por insolvencia del deudor ó deudores.

De Real orden lo digo á V. I. para 
en conocimiento y efectos que corres
pondan. Dios guarde áV I- muchos 
años. Madrid 8 deMayo de 1893, — Ga
mazo.
Sr, Subseoretario del Ministerio de Ha

cienda. „
Lo que se publica en este Boletín 

Oficial para conocimiento de Ias Oor- 
poraciones á que so roñare,y á las cua
les ruega esta Delegación una vez más 
ingresen dentro de este mes precisa* 
mente, sus descubiertos con la Hacien
da pública por consumos, cédulas per- 
eonales, 20 por 100 de eus bienes, im
puestos sobre aneldos de sus emplea
dos y 1 por 100 de los pagos verifica
dos, y décimas partes vencidas por dé
bitos atrasados, en la inteligencia de 
que el día 1.® de Junio próximo se íns 
trnirán los expedientes de responsabi
lidad contra loa que cu dicha fecha re
sulten det dores á la Hacienda.

Córdoba 16 de Mayo de 1893,—El 
Delegado de Haoienda, Mariano J. Al- 
totayuirrs.

ÁdmifiisWn de ¡rapoesíos ; Propiedades
DE LA

PKOVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1289

Por Ia Delegación de Hacienda de la 
provincia de Sevilla, es interesa la in
serción del siguiente anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia:

'‘Adminislracián de Impuesto y Pro-

. piedades de la provincia de Sevilla,— 
í Anuncio.
i OnmpÜohdo el acuerdo del excel en 

tlsimo Sr. Director general de Impues
tos, con fu line á So determinado en el 
are. 56 del Reglamento de 26 de No
viembre próximo pasado, se procede al 
arriendo en subastapúblicadel itapass- 

J to especial sobre el alcohol que deban 
; satisfacer los fabricantes de loa pue- 
■ blos de esta provincia que & oontinna- 
I ción se txpresan, durante los meses de 
! Abril y Junio próximo, bajo el tipo en 
1 junto de 25869 pesetas, señalado por

1 do del impuesto del alcohol en esta 
1 provincia y pueblos de Cazalla da la 
í Sierra, Morón, Oonstautíiia y Marehe- 
! na, en los tres meses que restan da año 
{ desde Abril á Junio próximo.
1 i • El tipo que ha de servir para la 
| subasta es el de 25.850 pesetas en loa 

tres meses expresados, distribuido en 
la forma siguiente:

Cazalla de la Sierra, 16.850 pesetas. 
Morón, 6075 pesetas.
Constantina. 2,700 pesetas. 
Marchena, 825 pesetas.
Total, 25 850 pesetas.
2 .“ La subasta tendrá lagar á tos 

10 días de publicado el presente annn- 
cio en la Gacela de Madrid,

3 .^ El acto se verificará simultá
neamente en las Administraciones de 
Impuestos y Propiedades de Madrid y 

1 Sevilla, y hora de Ias doce de su ma 
i ñaua, realizándose por el sistema de 

pliegos cerrados, á los cuates deberá 
uniree la cédula personal del interesa
do y talón de la Caja Sucursal de De 
pósitos qua justifique haberse deposi
tado el 2 por 100 del tipo fijado pera la 
subasta.

No se admitirán proposiciones qae 
no cubran el tipo expresado.

4 ,“ Serán preferidas las proposicio
nes qne se hagan por el total del tipo 
señalado á la provincia.

5 .* Las subastas saián presididas 
por los Administradores respectives, 
asistiendo como vocales un oficial de la 
Intervención de Hacienda por Delega
ción del Interventor, un Abogado del 
Estado y Notario público correspon- 
diente, que dará fe del acto.

6 .* Si resultasen dos ó más propo
siciones igual es, se abrirá licitación ver
bal entra los autores de ellas por térmi
no de 15 minutos, adjudicándose al 
mejor postor.

Sí la identidad de las proposiciones 
tuviese lugar entre los que resalten 
mejores postores en distintos puntos, 
la licitación verbal entre los adjudica
tarios provisionales, tendrá lugar en la 
oficina que hubiese realizado la subas
ta en Madrid, dentro del término de 
cinco días, à contar desde la fecha en 
que aparezca notificado el postor que 
lo haya sido últimamente.

7 .® Las subastas no serán firmes 
hasta que recaiga sobre ellas la apro
bación de la Dirección general de Im
puestos, en vista de la cual los Admi 
nistraderes del ramo, por el ó por me
dio de- las autoridades locales, darán 
posesión á los arrendatarios.

8,’ No podrá darse posesión del ar
riendo sin que el rematante preste fian 
za por una cantidad eqoivaleute á la 
cuarta parta del precio anual estipula
do, cuya fianza se ha de aprobar por la 
autoridad económica provincial, previo 
los trámites establecidos.

9. * Si no tomán posesión ó no près 
tan la fianza definitiva dentro del tér
mino de treinta días, à contar desde que 
se le notifique la adjudicación, queda
rá rescindido el contrato adjudicándose 
á la Hacienda la fianza provisional,

10. El contrato y fianza han de ele
varse á escritura pública, cuyo gasto, 
así como los que devengue el Notario 
que actúe en la subasta, anuncio de es
ta y demás que ocas‘on» el arriendo, 
serán de su cuenta, estando también 
obligado á satisfacer la contribución 
que las disposiciones legales vigentes 
señalan á los contratistas da servicios 
públicos.

11. En loa casos de cesión del ar
riendo, se ha de hacer con las solemni
dades legales y prévia conformidad de 
la Haoienda.

12. El importe del arriando lo en
tregará el arrendatario por dozavas 
partes en la Caja del Tesoro de la pro
vincia, ó donde se le ordene, antes de 
terminar el día IO de cada mes, y si no 
lo verifica, quedará rescindido el con
trato, adjudicándose la fianza á favor de 
la Hacienda.

13. Siendo estos arriendos unos 
contratos á suelte y ventura, no ten
drá derecho á obtener rebaja dal precio 
estipulado, sin indemnización alguna, 

14. Si dejan de cumplir alguna con 
dición y de ello se siguieran perjuicios, 
queda obligado á reintegrarlos, cuya 
obligación acepta del mismo modo la 
Haoienda.

15. El arrendatario queda subroga
do en los derechos y acciones de la Ha
cienda para llevar à efeotc en la pro
vincia ó localidades expresadas la co
branza del impuesto, Ia fiscalización de 
las fábricas y de la circulación de los 
líquidos alcohólicos y la persecución da 
los dc-efrauda dores, sujetáudose á las 
disposiciones legales vigentes y á los 
preceptos del Reglamento de 26 de 
Noviembre último.

16. Las cuestiones reglamentarias 
entre el arrendatario y los contribu
yentes, se dirimirán por las oficinas 
provinciales de Haoienda con apelación 
á la Superioridad,con arreglo al proce 
di mien ta administrativo.

17, El arrendatario se obliga á pre
sentar los libros de cuentas corrientes 
y los registros que, como Ia Adminis 
tración en su ceso, debe llevar según 
el Reglamento expresado. Esta obliga
ción subsistirá durante el periodo del 
arriendo y tres meses después.

18. La Administración di pondrá 
los apremios que solicite el arrendata
rio para que este pueda hacer efectivos 
por la vía ejecutiva los descubiertos 
que tengan liquidados loa contribu
yentes y de loa cuales certifique aquel 
bajo su reeponeabilidad, con referencia 
á los libros de cuentas corrientes, pres
tándole además auxilio eficaz en cnan
to lo reclame y legalmente proceda.

19. Cuando la aprobación de una 

subasta se retrase más de 40 días, con
tados desde el remate, el adjudicatario 
provisional podrá retirar en proposi
ción, quedando libre de todo compro
mise.

20. Contra los acuerdos de aproba
ción ó desaprobación de las subastas, 
podrá entablara a recurso de alzada en
te el Ministerio de Haoienda, dentro 
del término de diez días, contados des
de la notificación administrative, pu
diendo ejercer este derecho el rematan
te, los demás licitadores y los que hu
biesen intentado serio y no hubiesen 
sido admitidos en la licitación.

La resolución que dicte el Ministro 
pondrá término á la vía gubernativa.

21. No se celebrará más que una 
subasta, si en ella se presentan propo
siciones qne den lugar á la adjudicación 
provisional.

Admitida en la subasta alguna pro
posición que cabra el tipo y acepte las 
condiciones, no se admitirá ninguna 
otra por ventajosa que sea.

22. No serán admitidos como lici
tadores ni como fiadores de estos.

1 .® Los indivíduosdel Ayuntamien
to ó Ayuntamientos que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el periodo 
del arriendo y los empleados del mismo 
en tas localidaees á que el contrato se 
refiere.

2 .® Los Jueces y Fiscales munici
pales y sus suplentes.

3 .® Los deudores á la Hacienda.
4 .° Los condenados por sentencia 

firme á pena que lleve consigo Ínter- 
ilición civil.

5 ." Los menores de edad.
6 .“ Los declarados ea quiebra que 

no estén rehabilitados.
7 .“ Los extranjeros que no renun

cien los derechos de su pabellón.
Sevilla 2 de Mayo de 1893.—El Ad

ministrador de Impuestos y Propieda
des, Ricardo Alonóo Valverde.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de... según lo acre
dita con la cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de Sevilla, número correspondiente al 
día... de... del presente año y Gaceta 
de Madrid núm.. correspondiente al 
dia... de... del corriente y del pliego de 
condiciones es tableoido pora la subasta 
del arriendo del impuesto sobre el alco
hol, que deban satisfacer loa fabrican' 
tes d e Cazalla de la Sierra, Morón, Cons
tantina y Marchena y sus términos, en 
los meses de Abril á Junio de 1893, se 
compromete á satisfacer á la Hacienda 
por el citado arriendo la cantidad de,.- 
pesetas....céntimos (en letra) durante 
los tres meses antes expresados y en 1» 
forma establecida en el citado pliego-

Fecha y firma del proponenle.„

Lo que se haca público por el pre
sente periódico oficial para conocí' 
miento de las interesados.

Córdoba 15 de Mayo de 1893.— El 
Administrador de Impuestos y P'''’' 
piedades, Luis Vich.
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18 DE MAYO DE 1893

AYUNTAS ENTOS
ALMEUINILLA 

mûm. 1296
Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber: que acordado per el 

Ayuntamiento de mi presidencia, con 
doble número de asociados, e! arriendo 
ú la exolnsiva de loa derechos de oon- 
80moa de Ias especies de carnes de to
das clases y líquidos, para cubrir el 
encabezamiento de consumos y recar
gos autorizados en el próximo año eco
nómico de 1893 á 94, para lo que 
ba sido autorizado por el señor Admi
nistrador de Propiedades de la provin
cia, se convocan licitadores pata la 
primera subasta, qUe tendrá lugar de 
diez á doce de la mañana del dia vein
te y cuatro del actual, bajo el tipo to
tal las carnes de 4.065 pesetas 93 cén
timos, y los líquidos de 13,329 con SO 
oéntimos, y condiciones que obran en 
^1 expediente formado al objeto, que 
Bo euenentra de manifíesto en esta Se
cretaria Capitular, para conocimiento 
de Ias personas que quieran interesar- 
ae en la subasta.

Almedinilla 14 de Mayo de 1893,— 
A. Vega.

SANTA EUFEMIA 
Niun. 1302

Don Sixto Giménez Peña, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminada Is ma

tricula industriel y de comercio, que 
ha de regir en el próximo año econó

mico de 1898 al 94, queda expuesta al 
público, en la Secretaria munioipai, i 
durante el término de quince días, pa 
ra que examinada por los contribuyen
tes á quienes pueda interesaríes, y aduz
can las tedamaciones que crean perti
nentes.

Santa Eufemia 14 de Mayo de 1893. 
—El Alcalde, Sixto Giménez, —El Se
cretario, Pablo del Campo,

VILLA*DElT RIO
Núm. 1303

Don Juan de la Graz Criado Sigler, Alcalde 
Presidente del Ayuatamiento constitucio
nal de esta villa
Hago saber: que formada la matricu 

la industrial de esta villa, para el ejer
cicio económico de 1893 á 94, queda 
expuesta al público, en esta Secretaría 
munioipai, por el término de ocho días, 
durante los cuales pueden adneirse por 
escrito ouantas reclamaciones orean 
convenientes.

Y para general inteligencia se hace 
público por medio del presente edicto, 
en Villa del Rio á 13 de Mayo de mil 
1893.—Juan de la Croz —P. S. M., 
Salvador Muñoz.

LA VICTORIA
Núm. 1301

Don Juan Gate in Granados, Alcalde constitu
cional do esta villa.
Hago saber: que terminada la matrí 

eula del subsidio industrial y de co 
meroio de esta villa, para el año eco
nómico próximo de 1893 á 94, queda 
expuesta a] público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 

quince días, contados desde esta fecha, 
para que los iodustriaies en ella eom- 
prendidos, puedan examinaría y ducir 
las reolamaciones que orean oporlucasj 
en la inteligencia que no serán atendí 
das las que se presenten fuera de dicho 
plazo.

Y para que llegue á conocimiento de 
loa interesados, se fija el presente en 
La Victoria á diez y seis de Mayo de 
mil ochocientos noventa y tres. — Juan 
García.—P. S. M., Bartolomé Aguilar, 
Secretario.

—«5?I- « <1»*- 
IZNAJAR 

Núniaro 1805
Don Juan López Martos, Alcalde accidental 

Presidetite del Dus re Ayuntamiento coña- 
titucional do esta villa.
Hago saber: qua fijadas definitiva

mente por la Corporación municipal 
!

Agencia ejecutiva del partido 
DE HINOJOSA

NÚM. 1291 

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA
Don Antonio Luís Fernández Villarreal, Agente ejecutivo de Qontri- 

bucione.s de esta zona.
HAGO SABER: Que en virtud de providenoia dictada con fecha 12 de Mayo 

en los expedientes que ‘6 siguen contra los contribuyentes vecinos de Belalcá
zar, por débitos de la contriboción territorial, correspondiente al año económico 
de 1891 á 1692, se sacan á pública subasta, por primera vez,los bienes inmuebles 
embargados à los mismos, que se detallan á continuación:

las cuentas de este .Munioipio, respec
tivas álo3 años de 1887 á 83, 88 á 89, 
89 á 90 y 91 à92, con sus reapeoti 
vos periodos de ampliación, quedan 
expueatoii al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, á contar desde esta fecha, 
con objeto de que cualquier vecino 
pueda ezamiuarlos y formular por cier
to las reclamaciones que estime pro
cedentes.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo preceptuado por el 
artículo 161 de la Ley municipal vi
gente.

Iznajar 15 de Mayo de 1893.—El Al
calde, Juan López Martos.
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correcciones gubernativas impuestas, han excitado la acción de los 
Tribunales de Justicia para que exijan las responaabilidadaa pena ■ 
les procedentes.

Es licito, pues, afirmar que si el aplazami .mto de las elecciones 
ocasiona ana breva y aparente prolongación de funciones oonoeji- 
les, la elección inmediata, realizada con censos falsos, ocasiouaria 
una verdadera nsurpación de esas funoiones, llevando vicio origi
nal é ilegitimidad paleuto á la constitución de los futuros Ayun
tamientos llamados á regir y representar los mayores centros de 
población. Y la conuienoia política más estrecha debe juzgar por 
falta menos grave la .de oonde iar á suspensión transitoria conta
dos artículos de una ley que la de condenar á muerte irredimible 
el prestigio y la legitimidad de la representación popular.

La reforma proyectad en la legislación de los Concejos da más 
fuerzadenecesidad a1 apUzamieuto, Al cambio esencial introducido 
en la organización, atribuciones y modo de funcionar de los Ayun 
tamientos, ba de seguir lógica mente, como ha sucedido en oaeos 
análogos, su renovación compléta para aco me darios 4 su nueva 
forma. Y à una política previsora, qua procéda oon plan premedi
tado, toca y oom cote, por obligación de buen gobierno, concordar 
y graduar sus reformas, si no ha de etropellarlae oon elecciones su- 
pérfl-uas y trabajos duplicados que embarazan á los poderes, fati, 
gan al cuerpo electoral, soliviantan los espíritus, y que paga, en 
suma, el reposo moral del país, no repuesto todavía de la contien
da de intereses, de los disturbios locales y de las querellae aabsi
guientes, acompañamiento inseparable de estas verdaderas gue
rras de Ia paz.

El aplazamiento, á la vez que realiza esta obra de pacifica, 
oión, cumple más cabalmente las prescripciones de la ley Munici
pal respecto do la doraoión del mandato concejil; por que heubas 
ahoras las elecciones, habría de resultar que los Concejales salien
tes han ejercido sus cargos tres años y medio y los entrantes los 
ejercerían medio año, si á la reforma municipal sucede la rénova, 
oión total de loa Oorporaoiones reformadas.

2
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Débito 
princi

pal 
y costas

Pte, Ct3.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

Y NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Valer 
por el 

que 
resultan 
capita
lizadas

Ptg, Cta.

10 26 D. José Medina Volez. —Dos terceras partes de casa calle Sar-
ga núm. 84. 75

10 06 D. Francisco Vigasa Cuevas.—Una casa calle San Francisco nú
mero 6. 76

29 27 D. Zoilo Caballero Obrero.— Una catia eslíe Fray Miguel de Me
dina núm. 18. 662 60

11 88 D. Olegario Cáceres García.—Una fanega de tierra en el Ma-
legón. tíO

24 42 D. Francisco Sánchez Grande.—Una casa calle D. Alonso nú-
mero 32. 112 60

24 61 D. indaleeio Blázquez.—Otra casa calle del Santo núm. 12. 660
13 68 D. Gabriel Calvente. —Otra casa calle D. Alonso núm, 24. 125
17 92 D. Tomás Bravo Cruz.—Otra casa calle Sarga núm. 42, 362 60
14 36 D, Pedro Garda Nieto. —Otra ca^a calle del Cerro núm, 2l. 126
14 07 D. Luís García Ruiz.—Otra casa calle Sarga núm. 68 475

201 07 D. Fernando Calzadilla,—Cinco fanegas de tierra en Torrubias 750
45 48 D. Pedro Jiménez Murillo,- Una casa calle Fray Miguel Medina

núm. 26. 262 60
14 33 D. Juan Gómez Rodríguez.—Otra cusa calle Cuchillada núm. 19. 375
16 28 D. Juan Rodríguez Castellano.—Otra casa calle San Pedro nú

mero 8. 125
18 27 D. José Calvo Murillo.—l tra casa calle Santa Ana núm. 6. 662 60

La subasta tendrá lagar eu las Casas Consistoriales, el día 27 de Mayo á 
las onoe de la mañ- na, bajo los tipos que quedan expresados, admitiéndose pos
turas que cubran las dos terceras partes de las capitalizaciones.

Para conocimiento del deudor y de los licitadores se advierte;
1 .® Que el duello puede librar loa bienes pagando e! principal y costas bas

ta el momento de celebrar se el remate, quedando también la venta irrevocable.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

líquido fijado á los bienes.
3 .“ Que les títulos de propiedad eetaráu de manifiesto en la oficina de esta 

Agencia si el deudor los presentase, sin poderse exigir otros, y si se careciera 
de ellos se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5,“ del articulo 42 
del Reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuenta del rematante, al cual se le 
descontarán después del precio del remate los gastos que baya anticipado.

4 ° Que el que resalte rematante se obliga á entregar en el acto de la subasta 
el importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo, y basta 
el completo precio del remate antes del otorgamiento de la escritura, eegúa dis
ponen los artículos 37 y 39de la Instrucción de 12 do Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
art. 37.

Belalcázar á 12 de Mayo de 1893.— Antonio Luis Fernández. 

JUZGADOS 
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1500
Don Luís Vallejo y Bniz, Jaez de instrucción 

do este partido y Presidente de la Junta del 
mismo pora la formación de las listas del 
Jurado.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se el día 23 del actual al sorteo de los 
seis contribuyentes que en unión del 
Cura párroco y Maestro do instrucción 
primaria han de oonstitnir la Jauta de 
este partido, se anuncia en el Boletín 
Oficial en oumpíimiento de lo dispues
to en el art. 31 de la ley del Jurado.

Dado en Hinojosa del Duque á 15 de 
Mayo de 1893.—Luis Vallejo Ruiz.— 
Por mandado de S. 3.% Francisco Ca
rrasco.

POSADAS
Núm. 1296

Don José Garcia Valdecasas, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á 

toda clase de autoridades asi civiles 
como militares y demás dependientes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca de los efectos que á continuación 
se expresan, los cuales ban sido hurta
dos el día nueve del actual al vecino de 
esta villa Antonio Carmona Armada, y

cuyos efectos estaban en uu arca, en Ia 
habitación de la casa que vive dicho 
individuo, y caso de ser habidos, loa 
pongan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima 
adquisición; pues asi lo tengo acordado 
ea el sumario que instruyo con tal mo
tivo.

Dado en Posadas á doce de Mayo de 
mil ocheoientos noventa y tres.—José 
G. Valdecasas*—El Actuario, Licen
ciado Juan de Dios Nogués,

Efectos hurlados
Ciento cuarenta y cinco pesetas en 

monedas de cinco de éstas, las cuales 
se encontraban eu una media á listas 
blancas y azules, dentro de un arca, y 
la llave de la misma.

ANUÑCIOS

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diario 
de Córdoba, Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

Imprenta del Diario de Córdoba

6 FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL^

La ley de Excepción de 2 do Julio de 1889 envuelve otro ar
gumento favorable á los propósitos del Gobierno. Prohíbe aquella 
ley las reelecciones consecutivas, ó incapacita para ellas à todo 
Concejal que no hubiere vacado en su cargo durante los cuatro 
años anteriores á su elección. Loa Concejales qué cesaron en 1.“ 
de Enero de 1890 no han cumplido ese periodo legal, y estarían 
ahora incapacitados peía la eíeooión. Aplazada ésta, y cumplido ese 
término, se ensancha el número de capacidades elegibles en pro
vecho de los Municipios, no siempre sobrados desgraeiadamente 
do personas aptas y expertas en la Administración pública.

Sena, por ultimo, discutible si la faculta 1 de suspender una 
elección ea casos y lugares determinados compete á los Gobier
nos, como compete á Delegados suyos da más escasa autoridad 
suspenderías á veces por razones menos graves que las que ahora 
lo aconsejan.

Pero de todas suertes, el escrúpulo de un conflicto de atribu
ciones que pudiera inspirar esta suspensión hecha por decreto del 
Poder ejecutivo, desaparece totalmente desde el momento en que 
el Gobierno de S. M. acude al podar legislativo y la suspensión es 
hecha por los organismes soberanos, donde, residiendo oonstitu- 
oionalmente el atributo de orear leyes nuevas, reside con más mo
tivo la facultad de modificar y suspender leyes creadas.

Atendiendo á las precedentes consideraciones, el Ministerio 
que suscribe tiene la honra de someter ála deliberación de las 
Cortes el siguiente
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PROYECTO DE LEY

Artículo único. Los Aynutamianto, que renovados á tenor 
de los artículos 44 y 45 de la ley municipal vigente habrían de 
constitnirre el día l.° de Julio próximo venidero se constituirán el 
1,“ de Enero de 1894.

El Gobierno de 8. M., ateniéndose á ios preceptos de la ley or
gánica municipal, á la sazón vigente, señalará las fechas y plazos 
en que hayan de tener lugar las operaciones electorales, á fin de 
que los Ayuntamientos queden constituidos en la forma que aqué* 
11a determine para la fecha fijada en el párrafo anterior.

Madrid 1.® de Mayo de 1893.—-El Ministro de la Gobernación, 
Venancio Gonzales.
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